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ANEXO I

I. IDENTIFICACIÓN DEL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD

Denominación: PROMOCIÓN E INTERVENCIÓN SOCIOEDUCATIVA CON 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

Código: SSCE0111

Familia profesional: Servicios Socioculturales y a la comunidad

Área profesional: Formación y educación
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SSC450_3: Promoción e intervención socioeducativa con personas con discapacidad 
(RD 1096/2011 de 22 de julio)
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profesionalidad:

UC1448_3: Detectar, generar y utilizar recursos sociales y comunitarios para la 
realización de intervenciones socioeducativas con personas con discapacidad.
UC1449_3: Organizar y realizar el acompañamiento de personas con discapacidad en 
la realización de actividades programadas.
UC1450_3: Organizar, desarrollar y evaluar procesos de inclusión de personas con 
discapacidad en espacios de ocio y tiempo libre.
UC1451_3: Organizar y desarrollar el entrenamiento en estrategias cognitivas básicas 
y alfabetización tecnológica para personas con discapacidad, en colaboración con 
profesionales de nivel superior.
UC1452_3: Actuar, orientar y apoyar a las familias de personas con discapacidad, en 
colaboración con profesionales de nivel superior.

Competencia general:

Organizar, desarrollar y evaluar intervenciones de promoción e intervención 
socioeducativa dirigidas a personas con discapacidad, en colaboración con el equipo 
interdisciplinar, utilizando o generando, en su caso, los recursos para alcanzar el mayor 
grado de autonomía personal e inclusión a través de acciones de acompañamiento, 
tanto en el ámbito educativo como social, procesos de ocio y tiempo libre, entrenamiento 
en estrategias cognitivas y en el uso de las nuevas tecnologías y la intervención en y 
con sus familias.

Entorno Profesional:

Ámbito profesional:

Desarrolla su actividad profesional por cuenta ajena en el ámbito público y privado, en 
colaboración con el equipo interdisciplinar donde se inserta, en las áreas de diseño, 
ejecución y evaluación de proyectos de intervención socioeducativa, desarrollo de 
acciones de acompañamiento, de ocio y tiempo libre, y en colaboración con profesionales 
de nivel superior, en el entrenamiento en estrategias cognitivas básicas, alfabetización 
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la autonomía personal y la inclusión social de las personas con discapacidad. cv
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En el desarrollo de la actividad profesional se aplican los principios de accesibilidad 
universal de acuerdo con la legislación vigente.

Sectores productivos:

Se ubica en el sector de la prestación de servicios sociales y de educación no 
formal, desarrollándose en diferentes instituciones y entidades que prestan servicios 
de carácter socioeducativo orientados a personas con discapacidad y sus familias: 
recursos residenciales para personas con discapacidad, Centros de Referencia de 
personas con discapacidad, Centros Ocupacionales, centros asistenciales, centros de 
día, asociaciones y organizaciones sin ánimo de lucro.

Ocupaciones y puestos de trabajo relacionados:

Monitor/a educador/a de personas con discapacidad.
Integrador social.
3532.0050 Monitor de servicios a la comunidad.

Duración de la formación asociada: 450 horas

Relación de módulos formativos y de unidades formativas:

MF1448_3: Recursos sociales y comunitarios para personas con discapacidad (60 
horas).
MF1449_3: Acompañamiento de personas con discapacidad en actividades 
programadas (70 horas).
MF1450_3: Procesos de inclusión de personas con discapacidad en espacios de ocio 
y tiempo libre (80 horas).
MF1451_3: Entrenamiento en estrategias cognitivas básicas y alfabetización 
tecnológica a personas con discapacidad (80 horas).
MF1452_3: Intervención con familias de personas con discapacidad (80 horas).

MP0478: Módulo de prácticas profesionales no laborales de Promoción e intervención 
socioeducativa con personas con discapacidad (80 horas).

II. PERFIL PROFESIONAL DEL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD

Unidad de competencia 1

Denominación: DETECTAR, GENERAR Y UTILIZAR RECURSOS SOCIALES Y 
COMUNITARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE INTERVENCIONES SOCIOEDUCA-
TIVAS CON PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

Nivel: 3

Código: UC1448_3

Realizaciones profesionales y criterios de realización:
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organismos públicos, ONGs y/o empresas privadas para disponer de un repertorio 
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CR1.2 Los recursos seleccionados se estructuran en soportes (tales como guías, 
revistas, tablones de anuncios, páginas web) en función de sus características y 
procedencia, para permitir su accesibilidad y disponibilidad.
CR1.3 Los recursos sociocomunitarios se mantienen actualizados y se efectúa 
el seguimiento sistemático, para mantener una oferta útil que permita utilizarlos y 
encontrar nuevos en función de las necesidades de intervención.

RP2: Diseñar y generar recursos, sociales y comunitarios, que puedan ser implantados 
para mejorar la atención a personas con discapacidad, tanto para las nuevas demandas 
como para las ya existentes.

CR2.1 Las necesidades y expectativas de las personas con discapacidad se 
recogen y valoran de forma continuada, desde un enfoque de intervención centrado 
en la persona, para poner en marcha la creación de nuevos recursos.
CR2.2 Los recursos nuevos se elaboran a partir de las necesidades detectadas, 
posibilidades disponibles, competencias asumidas, y las características de las 
entidades de referencia, para garantizar su utilidad y optimizar su implantación.
CR2.3 Los recursos creados se difunden a través de los canales de comunicación 
disponibles, adecuándolos a la población a la que se dirige para garantizar su utilidad.

RP3: Utilizar los recursos sociales y comunitarios, detectados y/o generados, para dar 
respuesta a los objetivos de la intervención socioeducativa conforme a las necesidades 
de cada persona con discapacidad.

CR3.1 Los recursos se seleccionan de entre los existentes de forma que sean 
acordes a las características, necesidades y/o demandas de las personas con 
discapacidad incorporándolos, en colaboración con el equipo interdisciplinar, al 
proyecto de intervención.
CR3.2 La utilización e implementación de los recursos se realiza atendiendo a 
las características y requisitos de estos, valorando para su selección los resultados 
que ofrecen.
CR3.3 Los vínculos de colaboración y comunicación con las entidades que 
prestan servicios y recursos se mantiene promoviendo la actuación coordinada con 
estas, para informar sobre los nuevos recursos que ofrecen y demandar aquellos 
que puedan dar respuesta a las nuevas necesidades y demandas.

RP4: Transmitir y/o informar a las personas con discapacidad, a las familias y al 
equipo interdisciplinar sobre los recursos sociales y comunitarios existentes y sus 
posibilidades, para ofrecerlos.

CR4.1 La información sobre los recursos sociales y comunitarios se transmite a 
todas las personas que componen el equipo interdisciplinar para lograr un abordaje 
interactivo y de complementariedad en el desarrollo de los mismos garantizando la 
intervención integral con las personas con discapacidad.
CR4.2 La información de los recursos existentes se presenta de forma accesible 
para satisfacer las demandas de las personas con discapacidad de manera directa 
y autónoma, teniendo en cuenta sus necesidades, intereses y motivaciones.
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acercándoselos a las familias para que puedan aprovecharse de los mismos y 
conseguir mayor grado de integración comunitaria.

Contexto profesional

Medios de producción
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generar nueva recogida y actualización de información. Bibliografía especializada. cv
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Productos y resultados
Recursos sociales y comunitarios detectados en el entorno de intervención, generados 
y utilizados. Recursos propios y del entorno transmitidos e informados a personas con 
discapacidad y sus familias. Registro en Base de Datos de los recursos sociales y 
comunitarios.

Información utilizada o generada
;
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generación de recursos.

Unidad de competencia 2

Denominación: ORGANIZAR Y REALIZAR EL ACOMPAÑAMIENTO DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD EN LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES PROGRAMADAS.

Nivel: 3

Código: UC1449_3

Realizaciones profesionales y criterios de realización

RP1: Organizar las acciones de acompañamiento para las personas con discapacidad 
para permitir el desarrollo de las actividades programadas, en colaboración con el 
equipo interdisciplinar.

CR1.1 Las acciones de acompañamiento se organizan en base a las actividades 
programadas (de ocio, deportivas, culturales, sanitarias, formativas, laborales, 
administrativas, entre otras), en colaboración con el equipo interdisciplinar para 
realizar intervenciones coordinadas e integrales.
CR1.2 Las acciones de acompañamiento se establecen de manera individualizada 
para cada persona con discapacidad y centrado en sus características para 
promover el desarrollo y autonomía personal.
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valorando las características, habilidades y necesidades, tanto individuales como 
grupales, para potenciar su autonomía y participación.
CR1.4 La duración de la actividad se establece en función de las características 
grupales e individuales para conseguir un grado de satisfacción equilibrado.
CR1.5 Los espacios de realización de las actividades se valoran previamente, 
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discapacidad y detectando las posibles barreras existentes (físicas, comunicativas, 
educativas y formativas, entre otras) para permitir el desarrollo de la actividad 
programada.
CR1.6 El respeto a la persona con discapacidad se presenta como principio 
básico en todo el proceso de intervención para proteger su derecho a la intimidad.
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información recibida de la persona con discapacidad, promoviendo la intimidad de 
la persona.

RP2: Consensuar con las personas con discapacidad, en aquellos casos que sea 
posible, las condiciones y características de las acciones de acompañamiento para 
potenciar su motivación y compromiso de participación.

CR2.1 Las preferencias y aportaciones de cada persona con discapacidad se 
recogen e incorporan en la organización de las acciones de acompañamiento para 
aumentar su motivación y compromiso de participación en las actividades. cv
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CR2.2 Las acciones de acompañamiento y las pautas de realización de estas se 
establecen conjunta y consensuadamente con la persona con discapacidad para 
favorecer su implicación en las mismas.
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promoviendo su participación y, en su caso, la de la familia, para cumplir tanto con 
las expectativas de la persona con discapacidad, como de la actividad en sí.
CR2.4 La realidad social y económica de la persona con discapacidad y/o de su 
familia se valora teniéndola en cuenta para el desarrollo y ajuste de las actividades.

RP3: Realizar el acompañamiento en las actividades programadas, tanto individuales 
como grupales, prestando el apoyo necesario para favorecer el desenvolvimiento, 
autonomía y participación social de las personas con discapacidad.

CR3.1 El acompañamiento a la persona con discapacidad se realiza conforme 
a la organización previa, en aquellas actividades (de ocio, deportivas, culturales, 
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no pueda acceder sola para favorecer su autonomía y participación.
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actividades y garantizando que sea acorde a las necesidades de la persona con 
discapacidad, para favorecer su autonomía.
CR3.3 La autonomía en las actividades de la vida diaria se fomenta de forma 
continuada para lograr el éxito del acompañamiento.
CR3.4 El acompañamiento en las actividades externas se realiza como apoyo 
a la persona con discapacidad y no como sustituto de su intención, para hacer 
prevalecer su independencia.
CR3.5 Las actividades grupales se promueven para facilitar la presencia de 
la persona con discapacidad en foros y escenarios sociales que promuevan la 
participación social.
CR3.6 Las pautas de comportamiento de la persona con discapacidad en las 
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contribuyendo a su socialización y normalización.

Contexto profesional

Medios de producción
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de actividades. Instrumentos de materialización de compromisos. Técnicas grupales. 
Instrumentos para el reconocimiento del entorno. Bibliografía especializada.

Productos y resultados
Acciones de acompañamiento organizadas. Acompañamiento en actividades. 
Condiciones y características del acompañamiento consensuadas con las personas 
destinatarias.

Información utilizada o generada
;
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discapacidad. Fichas de recogida de actividades. Guías de recursos y entidades. 
Guías de transporte. Código ético profesional.

Unidad de competencia 3

Denominación: ORGANIZAR, DESARROLLAR Y EVALUAR PROCESOS DE 
INCLUSIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN ESPACIOS DE OCIO Y 
TIEMPO LIBRE.
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Nivel: 3

Código: UC1450_3

Realizaciones profesionales y criterios de realización
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necesidad de estos y concretando la intensidad y tipo que requiere, para favorecer su 
competencia social y el desenvolvimiento autónomo y normalizado en los espacios de 
ocio y tiempo libre.
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requiere, se basa en las necesidades individuales de la persona que marcan 
la intensidad de los apoyos, para delimitar el grado que responde a si son de 
intensidad intermitente, limitado, extenso o generalizado.
CR1.2 Los apoyos que requiere la persona con discapacidad se evalúan 
conjuntamente con el equipo interdisciplinar atendiendo a las diferentes 
dimensiones como son el funcionamiento intelectual y habilidades adaptativas, 
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den respuesta a las necesidades e intereses de la persona.
CR1.3 La evaluación de los apoyos se organiza, teniendo en cuenta las 
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disminución o desaparición, para garantizar un ajuste apropiado a cada persona 
en su momento del proceso de inclusión y normalización.
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discapacidades, para ofrecer respuestas según la singularidad de cada persona.

RP2: Organizar y desarrollar el proceso de integración de personas con discapacidad 
en espacios de ocio y tiempo libre, en colaboración con el equipo interdisciplinar, 
favoreciendo la inclusión y normalización para el pleno disfrute del ocio y tiempo libre.

CR2.1 El itinerario se desarrolla teniendo en cuenta criterios de calidad y 
accesibilidad en ocio y tiempo libre, priorizando los derechos y deberes de la 
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individualidad, participación, respeto a la persona, a las normas de convivencia, 
materiales y espacios.
CR2.2 El itinerario de la persona con discapacidad se diseña atendiendo a 
dos modelos, uno más dirigido y otro más autónomos, en función del grado de 
autonomía para garantizar la integración y normalización.
CR2.3 El itinerario de inclusión de personas con discapacidad en espacios de 
ocio y tiempo libre se organiza en colaboración con el equipo interdisciplinar y la 
propia persona, atendiendo tanto a las necesidades como a las motivaciones y 
preferencias de cada persona para dar una respuesta individualizada, mejorando 
el bienestar emocional, social y personal.
CR2.4 El itinerario de inclusión de personas con discapacidad en espacios 
de ocio y tiempo libre se elabora a partir del análisis de necesidades y apoyos 
requeridos para cada persona para potenciar los centros de interés de la persona 
con discapacidad.
CR2.5 El itinerario en el proceso de ocio autónomo se dirige a desarrollar 
aptitudes de autodeterminación y autogestión de su ocio, permitiendo la elección 
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ocio.
CR2.6 El protagonismo de la persona con discapacidad en su propio proceso 
de integración a través del ocio y tiempo libre se fomenta dotando a esta de 
capacidades para favorecer su autonomía y decisión.
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RP3: Analizar los recursos de ocio y tiempo libre disponibles en el entorno, y en su 
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de estos por parte de las personas con discapacidad, para promover su participación 
autónoma y contribuir a la plena inclusión social.

CR3.1 Los recursos ya existentes y catalogados en el entorno se muestran a la 
persona con discapacidad para informarles y orientarle en la búsqueda, selección 
y ampliación de posibilidades de ocio y tiempo libre.
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entidades, que atienden a persona con discapacidad, se detectan, seleccionándolos 
y agregándolos al catálogo ya existente de recursos, para ofertar una respuesta 
más amplia y centrada en la individualidad de la persona con discapacidad.
CR3.3 Los recursos del entorno más próximo se complementan y amplían con 
los recursos de ámbito más amplio, para aumentar el número de posibilidades, 
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actividades de ocio y tiempo libre.
CR3.4 Las actividades de ocio y tiempo libre se desarrollan en entornos óptimos 
para la persona con discapacidad que potencien la presencia en la comunidad, la 
competencia social, el respeto y la participación activa, para fomentar espacios 
accesibles y comprensibles para toda persona.
CR3.5 La sensibilización en el entorno comunitario y asociaciones susceptibles 
de prestar servicios de ocio y tiempo libre, se realiza promoviendo cauces de 
participación en un entorno facilitador, para favorecer el acceso y participación 
autónoma de la persona con discapacidad en su entorno.

RP4: Organizar y entrenar a la persona con discapacidad en habilidades y estrategias 
personales y sociales para utilizar los recursos de ocio y tiempo libre de manera 
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como el nivel de utilización y conocimiento de los recursos de ocio y tiempo libre, 
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a desarrollar con cada persona con discapacidad.
CR4.2 Las sesiones de trabajo para entrenar las habilidades concretas, se 
organizan de acuerdo a objetivos que vendrán marcados por la necesidad de 
cada persona, para garantizar que acceda satisfactoria y autónomamente en las 
actividades de ocio y tiempo libre.
CR4.3 Las estrategias básicas necesarias en el proceso de inclusión y 
normalización en ocio y tiempo libre, se entrena de manera progresiva, a través 
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integración funcional y social de la persona con discapacidad.
CR4.4 La evaluación del proceso de entrenamiento, se realiza de forma continua, 
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de nuevos parámetros conductuales de inclusión social en actividades de ocio y 
tiempo libre.

RP5: Promover conductas sanas y saludables en torno a las vivencias afectivas y 
sexuales inherentes a la participación en espacios de ocio y tiempo libre, para favorecer 
el desarrollo integral de las personas con discapacidad, respetando sus derechos 
fundamentales y derecho a la intimidad.

CR5.1 La conducta afectivo-sexual de la persona con discapacidad en espacios 
de ocio y tiempo libre, se aborda como parte del proceso educativo, garantizando 
continuidad y progresión adaptada a la edad y momento del desarrollo evolutivo 
para promover la igualdad de oportunidades en todos los ámbitos de la persona.
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CR5.2 La educación afectivo-sexual en personas con discapacidad se realiza 
en colaboración entre equipo interdisciplinar y familias (cuando la persona con 
discapacidad sea un menor o requiera de apoyos generalizados), para generar 
procesos de capacitación a los propios padres y a la persona con discapacidad.
CR5.3 Los modelos de conducta afectivo-sexual respetuosos y saludables se 
proponen como procesos educativos inherentes al itinerario de integración a través 
del ocio y tiempo libre, para dotarles de habilidades afectivo-sexuales sanas y 
normalizadas, adecuadas a la edad y al entorno, favoreciendo el desarrollo integral 
de la persona con discapacidad.
CR5.4 Los derechos fundamentales y entre ellos el derecho a la intimidad, 
la afectividad y la sexualidad, se presentan como principios básicos en todo el 
proceso de inclusión social a través del ocio y tiempo libre, para fortalecer su 
imagen normalizadora, su desarrollo integral y la mejora de la calidad de vida de 
la persona con discapacidad.

Contexto profesional

Medios de producción
%��������&����
�������
���
�����"�
����=�����������������
����������
���
���
Instrumentos de análisis de la realidad. Instrumentos de evaluación (tales como, 
IDECA: Inventario de diagnóstico y evaluación de la capacidad adaptativa e ICAP: 
%�������
�����������
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��������
�
������	�����
��
��
�
����@�%�����������
de organización de procesos y actividades. Instrumentos de materialización de 
compromisos. Técnicas grupales. Técnicas de entrenamiento en habilidades sociales 
y socioafectivas. Bibliografía especializada.

Productos y resultados
Procesos de integración en espacios de ocio y tiempo libre para personas con 
discapacidad. Proyectos de intervención ajustados individualmente a las necesidades 
de apoyo de la persona con discapacidad. Intervenciones de grupos de ocio dirigido 
y autónomo generados. Recursos de ocio y tiempo libre buscados y gestionados. 
Entrenamiento de personas con discapacidad en el uso efectivo de recursos de ocio 
y tiempo libre. Orientación a personas con discapacidad sobre vivencias afectivo-
sexuales en las actividades de ocio y tiempo libre. Registro en Base de Datos de los 
recursos sociales y comunitarios.

Información utilizada o generada
&����
�� �
�"��
�� ��������� ��'�� �������� �� ��
� � �
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�
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;
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��������
����������
(Plataformas, asociaciones de persona con discapacidad). Criterios de calidad en 
ocio y tiempo libre para personas con discapacidad. Guías de recursos sociales y 
comunitarios. Guías de transporte. Código ético profesional. Informes de la persona 
con discapacidad. Programas de entrenamiento de habilidades y capacidades.

Unidad de competencia 4

Denominación: ORGANIZAR Y DESARROLLAR EL ENTRENAMIENTO EN 
ESTRATEGIAS COGNITIVAS BÁSICAS Y ALFABETIZACIÓN TECNOLÓGICA PARA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, EN COLABORACIÓN CON PROFESIONALES 
DE NIVEL SUPERIOR.

Nivel: 3

Código: UC1451_3
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Realizaciones profesionales y criterios de realización

RP1: Organizar el entrenamiento en estrategias cognitivas básicas y de alfabetización 
tecnológica, en colaboración con el profesional de nivel superior, para atender las 
�����
��������������������������������
������
���������������������
��
interdisciplinar.
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������	��H������������@�����
�����������������	������
en la vida diaria de la persona con discapacidad, así como el nivel de conocimiento 
y utilización de las nuevas tecnologías se valoran, en el equipo interdisciplinar, 
para determinar las áreas a trabajar con cada persona con discapacidad.
CR1.2 El programa de trabajo individualizado se elabora garantizando la adecuación 
a las características individuales de cada persona con discapacidad para dar respuesta 
a las necesidades de entrenamiento determinadas en el equipo interdisciplinar.
CR1.3 Las sesiones de trabajo -para el desarrollo de cada programa- se organizan 
siguiendo la estructura general marcada por el equipo interdisciplinar (explicación 
�� ��� �'H��
���� ��
�� �� ���
�����
�� � ��������� �
"��	� � �����
���
���
������
��H� �
	�
����
��� �������
�� ����
��� � �������
������
�� ��� ��������
����� �����@ � 
����������� �� �������	
� ��������� �� ���� 
��������
�� ����
garantizar la coherencia conforme a lo previsto.
CR1.4 Las técnicas de entrenamiento en estrategias cognitivas básicas 
(modelado, preguntas intencionales, refuerzo, utilización del reto, entre otras) se 
utilizan en todas las áreas para lograr la consecución de los objetivos previstos.
CR1.5 Las referencias a la vida diaria e historia individual de cada persona 
con discapacidad se utilizan en los ejercicios para favorecer el aprendizaje sea 
�
	�
����
�����������
��	������
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�������������
��H������
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momento la evolución de cada persona con discapacidad y detectar las posibles 
�
�������������'������
�����������
��H��������
�����������
��� 
���	����
incorporando propuestas de mejora.

RP2: Entrenar en las estrategias cognitivas básicas, a las personas con discapacidad, 
conforme al programa de trabajo previsto y en colaboración con el profesional de nivel 
superior, para contribuir al logro de una vida lo más autónoma posible.

CR2.1 El razonamiento (pensamiento crítico, lógico y creativo, técnicas de 
inducción y síntesis, entre otros) en las personas con discapacidad se potencia 
para favorecer su valoración de la realidad de si mismo, de los demás y de su 
entorno alcanzando una visión ajustada.
CR2.2 Los mecanismos de orientación y razonamiento espacial se ejercitan en 
la persona con discapacidad con estrategias compensatorias, para mejorar su 
movilidad y su autonomía personal.
CR2.3 Los mecanismos de atención y memoria se entrenan en la persona 
con discapacidad para aumentar el rendimiento y la capacidad de aprendizaje, 
mejorando el nivel de alerta.
CR2.4 La lectoescritura y el lenguaje oral se ejercitan en aquellas áreas que 
�������������
���
��������H�������������
����������
���
�����'���

RP3: Ampliar las posibilidades de autonomía, de comunicación e integración de las 
personas con discapacidad, utilizando las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación y la alfabetización tecnológica.

CR3.1 El manejo del ordenador se entrena como herramienta de uso estandarizada 
para ejecutar tareas básicas de procesamiento de información pertenecientes al 
ámbito personal, social y laboral. cv
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CR3.2 El uso de Internet (navegación, correo electrónico, participación en foros, 
entre otros) se fomenta en los diferentes ámbitos de actuación con la persona con 
discapacidad para posibilitar su acceso a la información y establecer vínculos de 
comunicación.
CR3.3 El manejo de la telefonía móvil y otros aparatos electrónicos de uso personal 
(reproductores musicales, navegadores, entre otros) se enseña, instruyendo sobre 
sus aplicaciones en la vida diaria, para aumentar su autonomía e independencia y 
favorecer la adquisición de responsabilidad respecto a estos.

Contexto profesional

Medios de producción
%�������� &����
�� �� ���
�� � 
�����"�
���� %����������� �� ��	��
���
�� ��
procesos y actividades. Herramientas de evaluación y seguimiento de los programas 
de capacidades cognitivas básicas. Materiales de recogida de información. 
Equipos informáticos y nuevas tecnologías adaptadas y accesibles. Bibliografía 
especializada.

Productos y resultados
Entrenamiento en estrategias cognitivas básicas organizado. Alfabetización tecnológica 
organizada. Intervenciones individualizadas según necesidades cognitivas de cada 
persona con discapacidad. Fichas para programas de capacidades cognitivas básicas. 
Entrenamiento en estrategias cognitivas básicas a personas con discapacidad. 
Entrenamiento a personas con discapacidad en la utilización de las nuevas tecnologías 
de la información y comunicación.

Información utilizada o generada
;
'�
�	����� ���������� <�����
�� �
	����� %�������� %������� �� �� ������� ���
discapacidad. Programas de entrenamiento de habilidades y capacidades.

Unidad de competencia 5

Denominación: ACTUAR, ORIENTAR Y APOYAR A LAS FAMILIAS DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, EN COLABORACIÓN CON PROFESIONALES DE NIVEL SUPERIOR.

Nivel: 3

Código: UC1452_3

Realizaciones profesionales y criterios de realización

RP1: Recoger y valorar las características de la familia de la persona con discapacidad, 
en colaboración con el equipo interdisciplinar, para determinar los apoyos que requieren 
y las acciones a desarrollar, ajustándolos a las necesidades detectadas.
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CR1.2 Las características de la familia se valoran dentro de la red social y/o 
entorno extraconvivencial, evitando hacerlo de forma aislada, para determinar los 
����������
����������������� ����
������������������
�����H��������
cada tipo de problemática.
CR1.3 Los apoyos y acciones a desarrollar se ajustan a las necesidades 
demandadas y percibidas de las personas con discapacidad, no incluyéndose otras 
�������������������
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RP2: Fomentar la autonomía de la persona con discapacidad dentro del núcleo familiar, 
para conseguir el desarrollo pleno de sus capacidades, su independencia y su plena 
normalización.

CR2.1 La necesidad de autonomía que requieren los miembros con discapacidad 
se comunica a la familia sensibilizándola para lograr su plena participación y 
colaboración en las acciones que se desarrollen.
CR2.2 El desarrollo de la autonomía personal se potencia en todos los procesos 
vitales de la persona con discapacidad (tales como alimentación, higiene, 
orientación en el domicilio, relaciones interpersonales), ofreciendo información y 
asesoramiento para el desarrollo de las mismas.
CR2.3 La dotación de herramientas básicas de intervención se aporta a la familia 
para que proporcione a la persona con discapacidad independencia, posibilidad de 
elección y protagonismo en su propia vida.
CR2.4 La intervención se dirige a todos y cada uno de los miembros de la familia, 
para lograr que en la búsqueda de la autonomía de la persona con discapacidad 
participen todos en la medida de sus posibilidades, reforzando sus logros y 
permitiendo aprender de sus propios errores.
CR2.5 Las reglas implícitas a la familia como sistema se respetan para evitar 
la intromisión en su intimidad y funcionamiento, garantizando la aplicación de un 
código ético respetable con las personas implicadas.
CR2.6 El entorno propicio para la intervención se facilita con los medios 
disponibles para evitar que constituya un conjunto de trabas e impedimentos, 
ejerciéndose una labor de orientación hacia la transformación del entorno y la 
eliminación de barreras.

RP3: Orientar y apoyar a la familia en aquellas situaciones en las que sufra algún 
tipo de estrés emocional o problemática puntual con referencia a algún miembro con 
discapacidad, en colaboración con el equipo interdisciplinar.

CR3.1 Las situaciones de estrés emocional se analizan y estudian, discriminando 
en la medida de lo posible aquellas puntuales de las estructurales, para poder 
ajustar la intervención a cada situación.
CR3.2 El apoyo emocional a la familia se presta favoreciendo la búsqueda de 
soluciones a las situaciones problemáticas, y acompañándoles en todo proceso 
para que no se sientan solos o perdidos ante situaciones de crisis.
CR3.3 Los patrones de conducta se muestran a la familia para afrontar los 
problemas no como algo negativo sino con posibilidades de cambio.

RP4: Actuar como mediador entre la persona con discapacidad y su familia, colaborando 
en la facilitación de la comunicación en aquellas situaciones en las que la persona con 
�
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calidad de vida y autonomía personal.
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para encontrar soluciones que todos acepten desde la igualdad y el diálogo, 
utilizando estrategias en caso necesario.
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en la familia se aporta en el afrontamiento de las situaciones de estrés emocional 
para que sean las propias unidades de convivencia las que busquen las soluciones 
a posibles problemas.
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CR4.4 Las propuestas de alternativas de solución se crean y facilitan para que 
las personas con discapacidad puedan llegar a afrontar las necesidades y/o 
�
�������������������������
CR4.5 Las expectativas y las pretensiones de la persona con discapacidad 
se evalúan con el objeto de ubicarlas de forma realista, dentro de un rango de 
soluciones viable y posible.

RP5: Favorecer el acceso de la familia a los recursos comunitarios promoviendo su 
��
�
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�������������H���������
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�������������
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CR5.1 El acceso a los recursos comunitarios por parte de la familia se facilita de 
forma constante y accesible para su uso y disfrute de forma sencilla, como apoyo 
a su mejora de calidad de vida.
CR5.2 La búsqueda de recursos se entrena promoviendo su autonomía para 
permitir que la familia no dependa de los profesionales que intervienen.
CR5.3 El acceso a los recursos comunitarios disponibles para la familia se 
proporciona para la mejora su calidad de vida en la medida que satisfagan aquellas 
demandas de la familia en general y de sus miembros en particular.
CR5.4 Los recursos aportados se estiman coherentes con la demanda explícita 
o implícita de la familia, para no incurrir en el suministro de recursos que la familia 
no demande.

Contexto profesional

Medios de producción
%��������&����
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������������
y actividades. Instrumentos de análisis de la realidad para situaciones familiares. 
Técnicas de habilidades sociales. Técnicas de mediación familiar. Instrumentos de 
orientación a unidades de convivencia. Instrumentos de evaluación y de recogida 
�� ����������� &����
�� �� ���
�� � 
�����"�
���� =���� �� �������� � ���
������
Bibliografía especializada.

Productos y resultados
Información sobre las familias recogida y valorada. Promoción de la autonomía de 
la persona con discapacidad en el núcleo familiar. Familias orientadas y apoyadas. 
Mediación entre la persona con discapacidad y su familia. Facilitación del acceso a 
los recursos del entorno por parte de las familias. Registro en Base de Datos de los 
recursos sociales y comunitarios.

Información utilizada o generada
;
'�
�	����� ���������� %�������� <�����
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	����� &������� �� ������
�
�����
Fichas de recogida de información. Código ético profesional.

III. FORMACIÓN DEL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD

MÓDULO FORMATIVO 1

Denominación: RECURSOS SOCIALES Y COMUNITARIOS PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD.

Código: MF1448_3
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Asociado a la Unidad de Competencia:

UC1448_3: Detectar, generar y utilizar recursos sociales y comunitarios para la 
realización de intervenciones socioeducativas con personas con discapacidad.

Duración: 60 horas.

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Detectar recursos sociales y comunitarios considerando su procedencia y 
características, en función de las necesidades tipo del colectivo de intervención.

CE1.1 Seleccionar las fuentes (organismos públicos, ONGs y empresas privadas) 
que pueden ser generadoras de recursos sociales y comunitarios.
�+��? ����
��������
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���
con personas con discapacidad en función de su procedencia y características.
CE1.3 Elaborar soportes de recursos accesibles a la población destinataria 
indicando la forma de mantenerlos actualizados y accesibles.
CE1.4 Describir la forma de actualizar y realizar el seguimiento de recursos 
sociales y comunitarios aplicables a intervenciones para personas con discapacidad.

C2: Aplicar las estrategias y pautas de diseño y generación de recursos sociales y 
comunitarios relacionándolos con la atención a las necesidades de personas con 
discapacidad, desde un enfoque de intervención centrado en la persona.

CE2.1 Reconocer las necesidades y expectativas de diferentes colectivos de 
intervención, desde un enfoque de intervención centrado en la persona, teniendo 
en cuenta las características comunes de cada uno y la realidad en la que se 
encuentran.
CE2.2 Caracterizar recursos insertos en una entidad que atienda personas con 
discapacidad indicando, según el tipo, la capacidad de creación y desarrollo de 
estos.
CE2.3 Reconocer canales de comunicación con entidades explicando el 
funcionamiento y acceso a los mismos.
CE2.4 En un supuesto práctico de generación de recursos sociales y comunitarios 
para la atención de personas con discapacidad:

–  Diseñar y generar recursos sociales y comunitarios a partir de indicadores 
prácticos (necesidades y expectativas de usuarios, competencias propias y 
características del entorno y la entidad de referencia).

–  Difundir los recursos creados adecuándolos a la población a la que se dirige.

C3: Incorporar los recursos sociales y comunitarios conocidos en intervenciones 
socioeducativas con personas con discapacidad, garantizando las sinergias y la 
calidad del servicio a prestar.

CE3.1 Reconocer los principios y la dinámica de trabajo en un equipo 
interdisciplinar que puedan ser utilizados en los diferentes niveles de toma de 
decisión e intervención.
CE3.2 Analizar las características, necesidades y demandas de personas con 
discapacidad (tales como eliminación de barreras educativas, de comunicación, 
sociales, arquitectónicas, de transporte) relacionándolas con los objetivos de 
intervenciones socioeducativas.
CE3.3 Analizar los recursos, públicos y privados, relacionándolos con las 
necesidades de personas con discapacidad a las que podrían dar respuesta.
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CE3.4 Seleccionar recursos a utilizar en función de las necesidades y 
características del colectivo de personas con discapacidad.
�+$�{ +� �� �������� ��"��
�� �� ��� �� �������� ��� ����
����
�� ��
intervención socioeducativa con personas con discapacidad:

–  Seleccionar los recursos sociales y comunitarios en función de las 
características, necesidades y demandas de las personas con discapacidad.

–  Utilizar e implementar los recursos seleccionados atendiendo a sus 
características y requisitos.

–  Indicar las pautas para realizar el proceso en colaboración con un equipo 
interdisciplinar.

CE3.6 Reconocer mecanismos de colaboración y comunicación, formales e 
informales, teniendo en cuenta el carácter y tipología de las entidades generadoras 
de recursos.
�+$�> %����
���� �� ����� �� �������� �� ����'����
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para detectar, actualizar y realizar el seguimiento de sus recursos sociales y 
comunitarios.

C4: Aplicar técnicas de transmisión e información para personas implicadas (usuarios, 
familias y equipo interdisciplinar), sobre recursos sociales y comunitarios, y sus 
posibilidades, indicando la forma de hacer participes a estas.

CE4.1 Reconocer métodos y herramientas de organización de la información 
aplicando las técnicas para la transmisión e información de esta.
CE4.2 Relacionar los recursos con las demandas para realizar intervenciones 
ajustadas.
CE4.3 Analizar las necesidades y demandas generales de las familias con 
integrantes con discapacidad: fomento de la autonomía personal y eliminación de 
barreras relacionándolas con los recursos sociales y comunitarios disponibles.
CE4.4 Reconocer y explicar el modelo comunitario de intervención socioeducativa 
a la hora de atender a personas con discapacidad y sus familias.
CE4.5 En un supuesto práctico en que se presenta una selección de recursos 
sociales y comunitarios utilizables en intervenciones socioeducativas con personas 
con discapacidad:

–  Transmitir la información sobre los recursos al equipo interdisciplinar 
realizando un abordaje interactivo y de complementariedad.

–  Presentar los recursos existentes a las personas con discapacidad 
garantizando que la información sea accesible para estas y esté en 
consonancia con sus necesidades, intereses y motivaciones.

–  Informar a las familias sobre los recursos que ofrece la comunidad y la forma 
de aprovecharse de ellos.

Contenidos

1. Discapacidad
–  Conceptos generales.

–  Evolución histórica del concepto de discapacidad.
| +�������;
�}��
��}���
�������������
������
���K����
����
��Internacional 

del Funcionamiento, la salud y la discapacidad
–  Tipología, etiología y características principales de las distintas discapacidades.

–  Marco jurídico: Principal normativa relacionada con la atención a personas con 
discapacidad (LISMI, LIONDAU, Convención Internacional de la ONU sobre los 
derechos de las personas con discapacidad, etc.).

–  La familia y el entorno de la persona con discapacidad. Conceptos básicos.
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2. Enfoques y modelos generales de intervención
–  Intervención socioeducativa y comunitaria.
–  Intervención centrada en la persona.
–  Intervención en caso de víctimas de violencia de genero

3. Detección y gestión de recursos sociales y comunitarios
–  Origen y fuentes de recursos.

–  Organismos públicos.
–  Entidades del Tercer Sector no lucrativo.
–  Empresa privada.

–  Organización y gestión de recursos.
–  Tipos de recursos y estrategias de organización.
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–  Herramientas para favorecer la información sobre recursos y su difusión a 

personas con discapacidad y a sus familias.
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4. Cooperación y coordinación interdisciplinar
–  El equipo multidisciplinar.

–  Composición y funciones.
–  Actitudes personales.

–  Estrategias para la colaboración con otros agentes de interés.
–  Organismos y entidades proveedoras de recursos.
–  Familiares de personas con discapacidad.
–  Aplicación práctica de las estrategias de colaboración con otros agentes.

Criterios de acceso para los alumnos

~��"��������'���
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�������
profesionalidad de la familia profesional al que acompaña este anexo.

MÓDULO FORMATIVO 2

Denominación: ACOMPAÑAMIENTO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN 
ACTIVIDADES PROGRAMADAS.

Código: MF1449_3

���������	
����	�	��������������� 3

Asociado a la Unidad de Competencia:

UC1449_3: Organizar y realizar el acompañamiento de personas con discapacidad en 
la realización de actividades programadas.

Duración: 70 horas

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Proponer procesos de organización de acciones de acompañamiento a personas 
con discapacidad en actividades diversas analizando programaciones donde puedan 
insertarse.

CE1.1 Indicar las funciones de cada profesional en un equipo interdisciplinar 
que pretenda organizar las acciones de acompañamiento para personas con 
discapacidad, explicando y aplicando técnicas de colaboración. cv
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�+��? %����
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colectivos de personas con discapacidad vinculándolas a la promoción de la 
autonomía personal.
CE1.3 Reconocer los apoyos generales, su tipología y aplicación para permitir 
la participación en actividades diversas, fomentando la autonomía personal de las 
personas con discapacidad.
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medidas de seguridad), acceso a la comunicación e información (tales como 
megafonía, canales informativos y de señalización, avisadores luminosos, bucles 
magnéticos), entorno inmediato (tales como acceso al local, servicios, transportes) 
u otras.
CE1.5 En un supuesto práctico de preparación de acciones de acompañamiento 
a varias personas con discapacidad:

–  Realizar las acciones de acompañamiento en función de las características 
y necesidades de cada persona.
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actividades.
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del programa establecido y de las propias personas participantes.
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CE1.6 Valorar el respeto a la persona con discapacidad y el secreto profesional 
como condicionantes básicos de todo proceso de intervención explicando la forma 
de mantenerlos.

�?K����
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la forma de consensuarlos con estas para lograr su motivación y compromiso de 
participación en el desarrollo de actividades.

CE2.1 Indicar la forma de incorporar preferencias y aportaciones en las 
acciones de acompañamiento de las personas destinatarias, tanto explícitas 
como implícitas.
CE2.2 Analizar que indicadores de la realidad social de las personas destinatarias 
se han de recoger y valorar, para el desarrollo y ajuste de las actividades.
CE2.3 En un supuesto práctico en que se quiere consensuar las acciones de 
acompañamiento en diversas actividades con las personas destinatarias:

–  Recoger las preferencias y aportaciones consensuando el acompañamiento.
–  Establecer conjunta y consesuadamente con la persona con discapacidad 

las acciones de acompañamiento y las pautas de realización de estas.
–  Ajustar la programación de actividades y, en función de las personas 

destinatarias, su familia en caso necesario, y de la propia actividad, buscar 
el equilibrio entre todas las partes.

C3: Aplicar técnicas de acompañamiento a personas con discapacidad en la realización 
de actividades, tanto individuales como grupales.
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según se trate de actividades programadas, de la vida social externas al centro (de 
ocio, deportivas, culturales, sanitarias, formativas, laborales, administrativas, entre 
otras), individuales o grupales.
�+$�? %����
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discapacidad garantizando el fomento de la autonomía personal.
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CE3.3 Reconocer las pautas que permitan el acompañamiento a personas con 
discapacidad como soporte de realización de la actividad y no como sustitución de 
su intención.
CE3.4 En un supuesto práctico de acompañamiento a una persona con 
discapacidad en diversas actividades:

–  Acompañar a la persona en la realización de las actividades conforme a lo 
organizado previamente.

| J�����������������������������������������
����
–  Persistir en actitudes de independencia y autonomía personal durante el 

proceso.
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personas con discapacidad.
CE3.6 Analizar los diferentes canales de colaboración con entidades y agentes 
sociales para implicar a todas las partes y hacer efectiva la participación de los 
usuarios.
CE3.7 Reconocer los diferentes patrones de pautas comportamentales, principios 
y valores sociales que favorecen la socialización indicando las herramientas para 
su transmisión.
CE3.8 En un supuesto práctico de promoción social de unas personas con 
discapacidad:

–  Fomentar la participación de la persona en acciones grupales y sociales 
aplicando técnicas y estrategias.

–  Mantener colaboración con los agentes implicados para permitir y facilitar la 
participación.

Contenidos

1. Características y necesidades de los distintos tipos de discapacidades.
–  Discapacidad visual.
–  Discapacidad auditiva.
–  Discapacidad física.
–  Discapacidad intelectual.
–  Trastornos Generalizados del Desarrollo.
–  Enfermedad mental.
–  Otros (daño cerebral adquirido, etc.).

2. Prestación de apoyos a personas con discapacidad
–  Modelos y principios actuales:

–  La Convención de la ONU sobre los derechos de las personas con discapacidad.
–  Calidad de Vida.
| J���
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–  Proceso en la prestación de apoyos dirigidos a personas con discapacidad.
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–  La facilitación de apoyos en actividades comunitarias.
–  Evaluación y seguimiento.

3. Técnicas de intervención y acompañamiento
–  Intervención individual.

–  Estrategias para fomentar la autonomía personal y la participación social.
–  Estrategias para favorecer la autodeterminación y la resolución de 

problemas.
–  Estrategias para facilitar la autorregulación de la conducta y el afrontamiento 

de situaciones problemáticas.
–  Intervención grupal.
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–  Habilidades sociales y de comunicación interpersonal.
| �������
�������k
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–  Aplicación de las técnicas de intervención individuales y grupales.

4. Estrategias básicas para facilitar el acceso a la información y al entorno.
–  Barreras y facilitadores de la accesibilidad física.

–  Ayudas técnicas.
–  Barreras y facilitadores de la accesibilidad de información sensorial: discapacidad 

visual y auditiva.
–  Ayudas técnicas.

–  Barreras y facilitadores del acceso cognitivo a la información y a los entornos.
–  Sistemas alternativos y aumentativos de la comunicación.
–  Estrategias de fácil lectura.

5. Ética y deontología profesional
–  Derechos y deberes.
–  Código ético.
–  Habilidades para el trabajo en equipo.

Criterios de acceso para los alumnos

~��"��������'���
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profesionalidad de la familia profesional al que acompaña este anexo.

MÓDULO FORMATIVO 3

Denominación: PROCESOS DE INCLUSIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
EN ESPACIOS DE OCIO Y TIEMPO LIBRE.

Código: MF1450_3

���������	
����	�	����������������3

Asociado a la Unidad de Competencia:

UC1450_3: Organizar, desarrollar y evaluar procesos de inclusión de personas con 
discapacidad en espacios de ocio y tiempo libre.

Duración: 80 horas

Capacidades y criterios de evaluación
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con discapacidad en espacios de ocio y tiempo libre, valorando su intensidad y 
características en función de los colectivos destinatarios.
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concretando el grado de intensidad del mismo.
CE1.2 Establecer la evaluación de apoyos para personas con discapacidad, 
concretando en las dimensiones de funcionamiento intelectual y habilidades 
adaptativas, emocionales, de salud y ambientales de la persona con discapacidad, 
delimitando las funciones de cada miembro del equipo interdisciplinar.
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personas destinatarias según tipos de discapacidades.
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CE1.4 Organizar una evaluación continua sobre aplicación de apoyos previendo 
���
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eliminación.
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tipologías de discapacidad.
CE1.6 En un supuesto práctico de determinación de apoyos para una persona 
con discapacidad:
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el grado de intensidad intermitente, limitado, extenso o generalizado.

–  Concretar los apoyos respondiendo al funcionamiento intelectual, 
habilidades adaptativas, emocionales, de salud y ambientales de la persona 
con discapacidad.

–  Evaluar la aplicación del apoyo de manera continua.

C2: Elaborar intervenciones de integración de personas con discapacidad en espacios 
de ocio y tiempo libre reconociendo las funciones de cada miembro del equipo 
interdisciplinar, entendiendo este como eje vertebrador de toda la intervención.

CE2.1 Aplicar para la organización del itinerario y las actividades, los criterios de 
calidad y accesibilidad en ocio y tiempo libre priorizando los derechos y deberes 
de la persona con discapacidad.
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concretando en modelo más dirigido y modelo más autónomo.
CE2.3 Proponer un itinerario de integración en espacios de y tiempo libre 
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globalizada y ajustada a cada persona con discapacidad.
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espacios de ocio y tiempo libre:

–  Elaborar un itinerario de ocio autónomo que genere en las personas con 
discapacidad aptitudes de autodeterminación y autogestión del ocio y tiempo 
libre.

–  Aplicar técnicas para dotar a las personas con discapacidad de capacidades 
de autonomía promoviendo su protagonismo en procesos de inclusión en 
espacios de ocio y tiempo libre.

CE2.5 En un supuesto práctico de elaboración del proceso de inclusión de una 
persona con discapacidad en ocio y tiempo libre:

–  Aplicar los criterios de calidad en ocio y tiempo libre.
–  Organizar modelos de itinerario más dirigido y más autónomo.
–  Concretar para cada persona con discapacidad los apoyos requeridos en su 

propio itinerario atendiendo a sus intereses personales.
–  Dotar a la persona con discapacidad de capacidades de autonomía en la 

participación en espacios de ocio y tiempo libre.
–  Organizar el itinerario de ocio autónomo considerando la autogestión del mismo.

C3: Aplicar criterios de análisis y búsqueda de recursos de ocio y tiempo libre en 
el entorno comunitario, teniendo en cuenta sus características en función de las 
necesidades de personas con discapacidad.
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persona con discapacidad incorporándolos a un catálogo de recursos.
CE3.2 En un supuesto práctico de utilización de recursos de ocio y tiempo libre:

–  Informar y orientar a la persona con discapacidad de los recursos de ocio y 
tiempo libre ampliando los suyos propios.

CE3.3 Detectar recursos del entorno más amplio que aumente las posibilidades 
de ocio y tiempo libre para personas con discapacidad.
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que son entornos accesibles y comprensibles para toda persona, facilitando su 
acceso a ellos autónomamente.
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�
y en asociaciones de ocio y tiempo libre promoviendo cauces de integración y 
participación de la persona con discapacidad.
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de ocio y tiempo libre para persona con discapacidad:
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tipos de discapacidad y otras susceptibles de intervención con persona con 
discapacidad en ocio y tiempo libre.

–  Informar y orientar sobre recursos de ocio y tiempo libre existentes en el 
entorno comunitario más cercano y más amplio.
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toda persona.

–  Realizar acciones de sensibilización para la integración de la persona con 
discapacidad en ocio y tiempo libre.

C4: Analizar y organizar un entrenamiento de habilidades y estrategias para el uso 
�������������������
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CE4.1 Valorar y proponer el uso efectivo de recursos de ocio y tiempo libre por la 
persona con discapacidad puntualizando los aspectos a entrenar.
CE4.2 Concretar las necesidades de las personas con discapacidad en el uso 
de los recursos indicando la forma que les permita acceder a ellos de manera 
autónoma.
CE4.3 En un supuesto práctico de integración en espacios de ocio y tiempo libre:

–  Organizar un entrenamiento de estrategias básicas para realizar estos 
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persona con discapacidad.

CE4.4 En un supuesto práctico de diseño del proceso de entrenamiento de 
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con discapacidad.

–  Habilitar a la persona con discapacidad para acceder a los recursos de 
manera lo más autónoma posible.

–  Entrenar en estrategias básicas para la inclusión a través de aprendizajes 
�
	�
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��������
�������

–  Evaluar el proceso de entrenamiento de manera continua.

C5: Establecer la forma de promover conductas afectivo-sexuales sanas y saludables 
en espacios de ocio y tiempo libre, contribuyendo al pleno desarrollo personal y social 
de las personas con discapacidad.

CE5.1 Concretar dentro de itinerarios de integración de la persona con 
discapacidad en espacios de ocio y tiempo libre, la educación afectivo sexual 
como elemento inherente a dicho espacio favoreciendo el desarrollo socioafectivo.
CE5.2 En un supuesto práctico de educación afectivo-sexual para personas con 
discapacidad:

–  Establecer procesos de educación afectivo-sexual de la persona con 
discapacidad de manera interdisciplinar colaborando con la familia cuando 
ésta se requiera.
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CE5.3 Valorar los derechos fundamentales de la persona con discapacidad 
entre ellos el derecho a la afectividad, la sexualidad y la intimidad permitiendo 
una imagen más normalizada de la persona con discapacidad y de su desarrollo 
integral como persona.
CE5.4 En un supuesto práctico de orientación en educación afectivo sexual 
inherente al espacio de ocio y tiempo libre:

–  Concretar dentro del itinerario de integración la educación afectivo-sexual.
–  Prever acciones de educación afectivo-sexual de manera interdisciplinar y 

trabajo con familias.
–  Fomentar habilidades afectivo-sexuales sanas, saludables y normalizadas 

en la persona con discapacidad.

Contenidos

1. La inclusión de las personas con discapacidad en el ocio y el tiempo libre
–  El derecho al ocio.

–  Concepto de ocio. Importancia y principios básicos.
–  Ocio inclusivo como derecho de las personas con discapacidad.

–  Apoyos para el ocio inclusivo.
–  Evaluación y detección de necesidades para el acceso y uso de recursos.
–  Selección y delimitación de los apoyos.
–  Evaluación y seguimiento.

��� �������	�	�������	���������������������� ��� ��	�
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libre
–  Organización y programación de actividades.

–  Evaluación de preferencias e intereses de las personas con discapacidad.
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–  Evaluación de la calidad en actividades dirigidas al ocio y tiempo libre de las 
personas con discapacidad.
–  Principios y conceptos básicos.
–  Criterios mínimos de calidad.
–  Evaluación de la satisfacción y de los resultados personales alcanzados.

–  Aplicación de programación y evaluación de actividades de ocio y tiempo libre.

3.  Intervención dirigida a favorecer la participación en actividades de ocio y 
tiempo libre de las personas con discapacidad.
–  Estrategias básicas para promover la autonomía personal en actividades de 

ocio y tiempo libre.
–  Entrenamiento y desarrollo de aprendizajes funcionales.
–  Evaluación de los aprendizajes y objetivos alcanzados.

4. Recursos dirigidos al ocio y el tiempo libre de las personas con discapacidad
–  Detección de recursos y entornos accesibles.

–  Fuentes de información.
–  Evaluación de la accesibilidad de las actividades y del entorno: Facilitadores 

y barreras.
–  Selección de recursos en el entorno comunitario.

–  Criterios de selección.
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–  Promoción del acceso a los recursos comunitarios en actividades de ocio y 
tiempo libre.
–  Sensibilización en el entorno comunitario.
–  Estrategias para promover la participación comunitaria.
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5. Afectividad y sexualidad en las personas con discapacidad.
–  El derecho a la afectividad y a la sexualidad de las personas con discapacidad.

–  Conceptos básicos.
–  Necesidades y apoyos para promover la afectividad y la sexualidad positiva.
–  El ocio como espacio para la educación afectivo-sexual.

–  Promoción de conductas afectivo-sexuales saludables.
–  Programas de educación afectivo-sexual.
–  Prevención de riesgos de la actividad afectivo sexual.
–  Estrategias prácticas de promoción y prevención de la actividad afectivo 

sexual en las personas con discapacidad.
–  Participación de la familia en las intervenciones dirigidas a promover la afectividad 

y sexualidad de las personas con discapacidad.

Criterios de acceso para los alumnos

~��"��������'���
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profesionalidad de la familia profesional al que acompaña este anexo.

MÓDULO FORMATIVO 4

Denominación: ENTRENAMIENTO EN ESTRATEGIAS COGNITIVAS BÁSICAS Y 
ALFABETIZACIÓN TECNOLÓGICA A PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

Código: MF1451_3
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Asociado a la Unidad de Competencia:

UC1451_3: Organizar y desarrollar el entrenamiento es estrategias cognitivas básicas 
y alfabetización tecnológica para personas con discapacidad, en colaboración con 
profesionales de nivel superior.

Duración: 80 horas

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Establecer programas de entrenamiento en estrategias cognitivas básicas 
y de alfabetización tecnológica a partir de la consideración de necesidades de las 
personas destinatarias, reconociendo y explicando la forma de realizarlo en equipo 
interdisciplinar.
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entrenamiento en estrategias cognitivas básicas y alfabetización tecnológica.
�+��? +�������������"��
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de las nuevas tecnologías, en colaboración con un equipo interdisciplinar:

| %����
���� ����
��� �W��
������������
�����W��
� �����
��������� ���
estrategias cognitivas básicas (atención, memoria, orientación, lenguaje, 
entre otras).

| �������������
�����������������	�����������
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con discapacidad.

–  Valorar el nivel de conocimiento y utilización de las nuevas tecnologías.
�+��$ %����
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en estrategias cognitivas básicas aplicándolas a sesiones de trabajo.
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CE1.4 En un supuesto práctico de entrenamiento en estrategias cognitivas 
básicas a personas con discapacidad:
Aplicar técnicas entrenamiento en estrategias cognitivas básicas relacionándolas 
con las áreas más favorables de intervención.
�+��{ %��
�������������]�����
	�
����
����������
��H�������������	
��
cognitivas básicas incorporando referencias al vida diaria e historia individual de 
las personas destinatarias.
CE1.6 Determinar los momentos propicios para evaluar los progreso de 
los aprendizajes de los usuarios a lo largo del tiempo establecido para los 
entrenamientos cognitivos.
CE1.7 Reconocer y explicar las funciones y competencias de cada miembro del 
equipo interdisciplinar en el proceso de organización y desarrollo del entrenamiento 
en estrategias cognitivas básicas.
CE1.8 En un supuesto práctico de organización del entrenamiento en estrategias 
cognitivas básicas y alfabetización tecnológica para personas con discapacidad:

| %����
����� �� �
��� �� ����
�
�
�� � �W��
� ��� ��������� ��� ��������
destinatarias

–  Seleccionar, con el equipo, las estrategias cognitivas básicas a desarrollar, 
����
���������������������
����������W��
����������������������
��
para establecer el programa más idóneo.

–  Prever la evaluación de los resultados de forma continuada que permita 
valorar la evolución de las personas.

C2: Aplicar técnicas de entrenamiento en estrategias cognitivas básicas para personas 
con discapacidad conforme a un programa previsto y en colaboración con profesionales 
de nivel superior.

�+?�� %����
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equipo interdisciplinar en el proceso de entrenamiento en estrategias cognitivas 
básicas.
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��"������ ��� ��
necesidad de adquisición por parte de las personas con discapacidad para dar 
respuesta a su propia realidad.
CE2.3 En un supuesto práctico de potenciación del razonamiento en diversas 
situaciones, entrenar a la persona con discapacidad para hacer una valoración de la 
realidad de sí misma, de los demás y de su entorno ajustada a la situación planteada.
CE2.4 Explicar los mecanismos de orientación y razonamiento espacial aplicables 
y ejercitables a las personas con discapacidad.
CE2.5 En un supuesto práctico de ejercitación de los mecanismos de orientación 
y razonamiento espacial, aplicar estrategias compensatorias que permitan a la 
persona con discapacidad su movilidad y autonomía en el entorno.
CE2.6 Valorar la necesidad de atención y memoria en la vida de las personas con 
discapacidad indicando la forma de entrenamiento.
CE2.7 En un supuesto práctico de favorecimiento del rendimiento y la capacidad 
de aprendizaje de una persona con discapacidad, entrenar la atención y la memoria 
en situaciones diversas valorando la evolución de la persona.
CE2.8 Establecer el proceso de ejercitación de la lectoescritura y el lenguaje 
oral en personas con discapacidad vinculándolo a la realidad de las personas con 
discapacidad.
CE2.9 En un supuesto práctico de mejora de la compresión y la comunicación 
verbal de personas con discapacidad:

–  Aplicar técnicas de lectoescritura y lenguaje oral en aquellas áreas que 
�������������
���
���
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C3: Valorar las ventajas que aportan a la persona con discapacidad la utilización de las 
nuevas tecnologías proponiendo sesiones de sensibilización y manejo de estas, que 
refuercen y potencien su motivación por ellas.

CE3.1 Reconocer la importancia de la utilización de las tecnologías de la 
información y comunicación en la intervención socioeducativa con personas con 
discapacidad.
CE3.2 Reconocer los elementos de un ordenador explicando sus usos y 
aplicaciones.
CE3.3 Determinar los aspectos a entrenar y capacidades a desarrollar para 
lograr el uso funcional del ordenador en relación con las actividades comunes y 
necesidades de las personas con discapacidad.
CE3.4 Valorar la utilización de Internet y sus aplicaciones en el campo de la 
comunicación.
�+$�{ %����
���� ��� �������� �� ��� �������� �����
������ ��� ��� ������
tecnologías y las comunicaciones argumentando sus utilidades.
CE3.6 Establecer pautas de enseñanza del manejo de las nuevas tecnologías 
aplicables a personas con discapacidad.
CE3.7 En un supuesto práctico de fomento de las nuevas tecnologías como 
potencial recurso en la vida diaria de las personas con discapacidad:

–  Entrenar a las personas destinatarias en el manejo del ordenador fomento 
el uso autónomo.

–  Fomentar el uso de Internet como recurso para la satisfacción de sus propias 
necesidades.

–  Enseñar el manejo de telefonía móvil y otros aparatos electrónicos de uso 
personal para la vida diaria.

Contenidos

1.  Establecimiento de programas de entrenamiento en estrategias cognitivas 
básicas y alfabetización tecnológica.
–  Introducción.

–  Promoción de la autonomía personal y social.
–  Autonomía, dependencia y autodeterminación.
| ������
��H� �
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favorables de intervención.
–  Coordinación con el equipo interdisciplinar. Funciones y competencias de sus 

miembros.
–  Organización de actividades de estimulación, mantenimiento y rehabilitación de 

las capacidades cognitivas.
–  Programas de entrenamiento en estrategias cognitivas básicas.
–  Técnicas de estimulación y mantenimiento cognitivo.
–  Diseño de actividades de mantenimiento y mejora de la capacidad cognitiva.

–  Organización de actividades de alfabetización tecnológica.
–  Programas de entrenamiento en alfabetización tecnológica.
–  Técnicas de alfabetización tecnológica.
–  Diseño de actividades de alfabetización tecnológica.

–  Realización de actividades de seguimiento y evaluación del proceso de 
entrenamiento en estrategias cognitivas básicas y alfabetización tecnológica.
–  Indicadores del nivel de autonomía de la persona con discapacidad.
–  Técnicas e instrumentos de evaluación continua de las estrategias cognitivas 

básicas (atención, memoria, orientación, lenguaje) y alfabetización tecnológica.
–  Elaboración de informes y valoración con el equipo interdisciplinar.
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2.  Aplicación de programas de entrenamiento en estrategias cognitivas básicas 
y alfabetización tecnológica.
–  Adaptación según la necesidad, realidad y niveles de autonomía de la persona, 

de las actividades de:
–  Razonamiento (pensamiento crítico, lógico y creativo, técnicas de inducción y 

síntesis, entre otros) y orientación y razonamiento espacial.
–  Atención y memoria.
–  Lectoescritura, comprensión verbal y comunicación verbal.

–  Estrategias compensatorias.
| +������
�������"����������
���
���

3. Aplicaciones de las nuevas tecnologías.
–  Utilidades de las nuevas tecnologías y aparatos de uso personal en la intervención 

socioeducativa con personas con discapacidad.
–  Usos y aplicaciones del ordenador.

–  Elementos del ordenador.
–  Aplicaciones de los programas informáticos.
–  Aplicaciones de Internet en el campo de la comunicación.

–  Didáctica de las nuevas tecnologías y aparatos de uso personal aplicada a la 
satisfacción de las necesidades de la vida diaria de las personas con discapacidad.

Criterios de acceso para los alumnos

~��"��������'���
���������������#�������������������	���������
�������
profesionalidad de la familia profesional al que acompaña este anexo.

MÓDULO FORMATIVO 5

Denominación: INTERVENCIÓN CON FAMILIAS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

Código: MF1452_3

���������	
����	�	����������������3

Asociado a la Unidad de Competencia:

UC1452_3: Actuar, orientar y apoyar a las familias de personas con discapacidad, en 
colaboración con profesionales de nivel superior.

Duración: 80 horas

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Discriminar las características de las familias de personas con discapacidad que 
se deben considerar, proponiendo la forma de recoger información sobre estas para 
valorar sus necesidades y determinar los apoyos y acciones que requieren.

CE1.1 Discriminar las características de las familias de personas con discapacidad 
que se deben considerar, proponiendo la forma de recoger información sobre estas 
para valorarlas y determinar los apoyos y acciones que requieren.
�+��? ����
�����������������
�����������
�
���������
������
�k����
�����
comportamiento de sus miembros en general y de las personas con discapacidad 
en particular.
CE1.3 Diferenciar las familias, teniendo en cuenta sus características y su 
�
����
�����
�������
���'"�
��������k
�����������
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�����
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CE1.4 En un supuesto práctico de recogida y valoración de información de la 
familia de una persona con discapacidad:

–  Recoger información útil valorando las características generales.
| �����
������������������
�������
���
��������������������������
���
–  Ajustar los apoyos y acciones que requieren a sus necesidades demandadas 

y percibidas.

C2: Analizar procesos de fomento de la autonomía personal de la persona con 
discapacidad en su familia promoviendo el desarrollo pleno de sus capacidades, 
independencia y normalización.

�+?�� %����
���� ��� �������� �
����� X����� ���� ��
������
��� ]
	
����
orientación en el domicilio, relaciones interpersonales) vinculándolos a las pautas 
de comportamiento de los miembros de la familia.
CE2.2 En un supuesto práctico de sensibilización a familias de personas con 
discapacidad:

–  Aplicar estrategias de sensibilización a familias sobre la intervención 
mostrando la necesidad de autonomía de las personas con discapacidad.

CE2.3 Indicar la forma de favorecer la autonomía personal de las personas con 
discapacidad desde sus características y el desarrollo de sus procesos vitales.
�+?�# %����
���� ��� �����������
��� � ���
'
�
����� �� ����'����
�� �� ����
miembro de la familia en relación con la persona con discapacidad.
CE2.5 Relacionar las herramientas básicas de intervención con las posibilidades 
y características de cada uno de los miembros de la familia.
�+?�[ %����
���� ]�����
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��������
�� �� ��� ��
����� ��
convivencia explicando su utilización.
CE2.7 En un supuesto práctico en que se pretende favorecer de un entorno 
propicio para la intervención:

–  Eliminar las barreras que lo impidan en función de las posibilidades de 
acción y recursos.

C3: Analizar acciones de orientación y apoyo a familias de personas con discapacidad 
en situaciones de estrés emocional o problemática puntual derivada de esta situación, 
relacionando las mismas con la intervención en equipo interdisciplinar.

�+$�� %����
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��������W�����
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�����������������
en una familia, tanto a nivel interno como externo, así como aquellas estructurales 
y/o de carácter puntual.
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��"������
con las estrategias y herramientas indicadas para su solución.
CE3.3 En un supuesto práctico de orientación, apoyo y acompañamiento a 
familias de personas con discapacidad en situaciones problemáticas, organizar 
acciones promoviendo la independencia y autonomía de la propia familia.
CE3.4 En un supuesto práctico de apoyo a familias de personas con discapacidad 
���
����
���������k
���K

–  Seleccionar técnicas de apoyo aplicándolas en diferentes situaciones.

C4: Proponer y analizar acciones de mediación para dar respuesta a posibles 
�����
�������
���������������������������
������
���������
�
����
�����
comunicación.
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el comportamiento de los miembros con discapacidad.
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CE4.2 En un supuesto práctico de intervención en familias de personas con 
discapacidad, aplicar técnicas y habilidades de comunicación para permitir la mediación.
�+#�$ %����
���� � ��������
��� �������	
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y encontrar las soluciones de forma autónoma.
CE4.4 Reconocer los mecanismos de entrenamiento para los integrantes de la 
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����������
�
�
����]�'
�
�������������	
���������
����
���k
�����������������
����
����������W�����
�����
CE4.5 En un supuesto práctico de mediación entre una persona con discapacidad 
y su familia:

–  Organizar una mediación con criterios de objetividad, claridad e imparcialidad.
–  Aplicar el proceso aportando soluciones entre todas las partes implicadas.
–  Proponer alternativas de solución fomentando la autonomía de la persona 

����
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���������������
�����������
�������
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mejoren la calidad de vida de sus miembros.

CE5.1 Reconocer recursos que puedan utilizar las familias, públicos, privados o 
de otra índole, explicando la forma de promover el acceso a los mismos.
CE5.2 Establecer procesos para lograr la lograr la búsqueda, utilización y 
actualización de recursos de forma autónoma por parte de las familias de personas 
con discapacidad.
CE5.3 En un supuesto práctico de acceso a recursos comunitarios por parte de 
una familia de una persona con discapacidad:

–  Facilitar el acceso a los recursos comunitarios fomentando su continuidad.
–  Entrenar a la familia en la búsqueda, utilización y actualización autónoma 

de los recursos.
–  Evaluar las demandas, tanto implícitas como explícitas de la familia en 

relación con los recursos disponibles, garantizando que sean las acordes a 
sus circunstancias.

Contenidos

1. Características de las familias de las personas con discapacidad y recogida 
de información.

–  La familia.
–  Concepto de unidades de convivencia. Concepto de familia.
| �
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����
–  La familia en su red social y entorno extraconvivencial.
–  Violencia de género de personas con discapacidad

–  Técnicas de recogida de información y determinación de necesidades y apoyos 
adecuados.
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2.  Análisis de los procesos de fomento de la autonomía personal de la persona 
con discapacidad dentro de la familia.
–  Niveles de autonomía y apoyo en las unidades de convivencia.

–  La autonomía personal de la persona con discapacidad.
–  Colaboración de los miembros de la unidad familiar en el desarrollo de los 

procesos vitales de la persona con discapacidad.
–  Análisis de la funcionalidad de la familia en cuanto a los procesos vitales y su 
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–  Sensibilización.
–  Herramientas básicas de intervención en función de las características de 

cada miembro de la unidad familiar.
–  Eliminación de barreras en función de las posibilidades de acción y recursos.

3. Orientación y apoyo a familias de personas con discapacidad.
–  Las emociones.

–  Emociones básicas. Qué son y para qué sirven.
–  Contención emocional y apoyo emocional. Objetivos y técnicas.

–  Estrés emocional.
–  Situaciones y problemáticas causantes de estrés emocional.
–  Distorsiones en la expresión de las emociones.
| �W��
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–  Apoyo emocional aplicado a las familias y personas con discapacidad.

–  El duelo.
–  La depresión.

4. Mediación.
–  Análisis de las relaciones de convivencia.

–  Los roles dentro de la familia.
–  Tipos de familias y tipos de relaciones entre sus miembros. 

–  Habilidades de comunicación.
–  Tipos de comunicación.
–  Entrenamiento en habilidades de comunicación.

–  Mediación y asesoramiento en las unidades de convivencia.

5. Recursos comunitarios para familias.
| ��"�
�
��
����
����
��������
�
������	���������������*'�
������
������

de otra índole en la atención a las unidades de convivencia y a las familias.
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los recursos comunitarios.
–  Evaluación de la demanda de la familia.
–  Búsqueda, utilización y actualización autónoma de los recursos.

–  Prevención de la violencia de género de personas con discapacidad.

Criterios de acceso para los alumnos

~��"��������'���
���������������#�������������������	���������
�������
profesionalidad de la familia profesional al que acompaña este anexo.

MÓDULO DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORALES DE PROMOCIÓN 
E INTERVENCIÓN SOCIOEDUCATIVA CON PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Código: MP0478

Duración: 80 horas

Capacidades y criterios de evaluación

C1: Detectar, elaborar y aplicar recursos sociales y comunitarios en intervenciones de 
promoción e intervención socio-educativa.
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considerando las necesidades de los distintos colectivos.
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CE1.2 Colaborar en el diseño y aplicación de recursos sociales y comunitarios 
considerando las necesidades de las personas usuarias, sus expectativas y 
características del entorno.
�+��$ J���
�
�����������
��
�����
��
��
�����������
����
�����
�}������
��
seleccionando los recursos sociales y comunitarios en función de las características, 
necesidades y demandas de las personas usuarias.
CE1.4 Cooperar con el equipo interdisciplinar en la coordinación y colaboración 
con entidades generadoras de recursos.
CE1.5 Participar en la presentación de los recursos al equipo interdisciplinar, a las 
personas usuarias y a las familias, garantizando que la información sea accesible y 
responda a sus intereses y necesidades.

�?K J���
���� � ����
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�� � ���������
���� �� ���
�
�����
programadas.

CE2.1 Participar en la programación y desarrollo de acciones de acompañamiento, 

����
������ ��� ������ �������
�� ���� ��������� � ��'�� ��� �
����� ����
desarrollarlas, y las condiciones que facilitan la accesibilidad a los entornos en 
función de las necesidades de los participantes.
CE2.2 Colaborar con el equipo interdisciplinar en el análisis de las preferencias y 
aportaciones de los participantes, consensuando con la persona con discapacidad las 
acciones de acompañamiento y las pautas para desarrollarlas, y participando en los 
procesos de adaptación de las mismas en función de las necesidades individuales.
CE2.3 Participar en la prestación de apoyos a la persona con discapacidad en las 
actividades que precise, consensuadas con ella misma y el equipo interdisciplinar, 
fomentando su autonomía personal e independencia.
CE2.4 Colaborar en el acompañamiento a personas con discapacidad en 
actividades individuales y/ o grupales desarrolladas en el entorno comunitario, 
fomentando su participación en las mismas.
CE2.5 Cooperar con el equipo interdisciplinar en el establecimiento de canales 
de colaboración con agentes sociales y entidades del entorno comunitario, 
favoreciendo la participación de las personas con discapacidad.

C3: Elaborar, aplicar y evaluar procesos de inclusión en espacios de ocio y TL.

CE3.1 Participar en la delimitación de los apoyos que precisan los usuarios, en 
colaboración con el equipo interdisciplinar, analizando la tipología, intensidad, y 
adaptación a necesidades y preferencias personales.
CE3.2 Colaborar en el seguimiento y evaluación de los apoyos establecidos, 
participando en los procesos establecidos para ello por los responsables de las 
actuaciones.
�+$�$ J���
����� �� ����'����
�� ��� �� ���
�� 
�����
��
��
���� 
�
�����
�� ��
inclusión en espacios de ocio y tiempo libre que fomenten las competencias 
de autodeterminación, autogestión y autonomía personal de los participantes, 
proponiendo los apoyos necesarios para ello.
CE3.4 Informar a las personas con discapacidad, con la supervisión del equipo 
interdisciplinar, sobre los recursos de ocio y tiempo libre existentes en el entorno 
comunitario favoreciendo la adaptación de la información a las necesidades de los 
participantes.
CE3.5 Participar, en colaboración con el equipo interdisciplinar, en las acciones 
de sensibilización que se realicen, dirigidas a fomentar la inclusión de la persona 
con discapacidad en el ocio y el tiempo libre.
CE3.6 Colaborar con el equipo interdisciplinar en los procesos de entrenamiento 
��������
����������
��H���
	�
����
��������
��������
�
	
���������������
inclusión y la autonomía personal.
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CE3.7 Participar con el equipo interdisciplinar en la orientación afectivo sexual 
y en los programas de educación que se desarrollen, fomentando conductas 
saludables y positivas.

C4: Organizar e implementar programas de entrenamiento en estrategias cognitivas y 
uso de las TIC.

CE4.1 Colaborar con el equipo interdisciplinar en la valoración de la adquisición 
� ��� �W��
� �� �������	
�� ��	�
�
��� '"�
���� 
����
������ � ������
������
�
���������W��
�����������
��������
�����������������������
���
��
���
la persona con discapacidad y sus características, y estableciendo un programa 
de entrenamiento idóneo.
�+#�? ����'���������������
������
����������
�
������W��
������������
tecnologías y en la organización del programa de entrenamiento.
CE4.3 Participar en la organización y aplicación de las técnicas de entrenamiento 
en estrategias cognitivas básicas, relacionándolas con las áreas más favorables 
de intervención.
CE4.4 Participar en la previsión de la evaluación continua de los resultados, de 
modo que permita valorar la evolución de las personas.
CE4.5 Participar en un entrenamiento de potenciación del razonamiento 
facilitando a la persona con discapacidad la realización de ajustes entre una 
situación planteada y la valoración de su propia realidad, la de los demás y la de 
su entorno.
CE4.6 Participar en un entrenamiento de orientación y razonamiento espacial 
aplicando estrategias compensatorias que permitan a la persona con discapacidad 
su movilidad y autonomía en el entorno.
CE4.7 Participar en un entrenamiento de la atención y la memoria en diferentes 
situaciones, favoreciendo el rendimiento y la capacidad de aprendizaje y valorando 
la evolución de la persona.
CE4.8 Colaborar en la aplicación de técnicas de lectoescritura y lenguaje oral en 
���"������������������������������
���
�����H����������������
�����
comunicación verbal de la misma.
CE4.9 Colaborar en el entrenamiento del manejo de las nuevas tecnologías; 
como el ordenador, Internet, la telefonía móvil y otros aparatos electrónicos, 
como recursos en la vida diaria de las personas con discapacidad, fomentando la 
autonomía en su uso, y la satisfacción de las propias necesidades.

C5: Intervenir con las familias de las personas con discapacidad.

CE5.1 Participar en la recogida de información y valoración de las características 
	������������� ���
�
�� �����
��������������������
�������
���
����������
su red y entorno social y ajustando los apoyos y acciones que requieren a sus 
necesidades demandadas y percibidas.
CE5.2 Participar en la aplicación de estrategias de sensibilización a familias, 
mostrando la necesidad de autonomía de la persona con discapacidad.
CE5.3 En un caso de intervención con familias, colaborar en la eliminación de 
las barreras para favorecer un entorno propicio, en función de las necesidades de 
acción y recursos.
CE5.4 Con la colaboración del equipo interdisciplinar, participar en las tareas de 
orientación, apoyo y acompañamiento a las familias de personas con discapacidad 
en una situación problemática, promoviendo la independencia y autonomía de la 
propia familia.
CE5.5 Participar en el apoyo emocional de las familias de personas con 
discapacidad, seleccionando las técnicas, aplicándolas a diferentes situaciones.
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CE5.6 Colaborar en la aplicación de técnicas y habilidades de comunicación en 
un caso de intervención con una familia.
CE5.7 Participar en la mediación entre una persona con discapacidad y su familia, 
organizándola con criterios de objetividad, claridad e imparcialidad, aplicando el 
proceso para que todas las partes implicadas aporten soluciones y proponiendo 
alternativas de solución, fomentando la autonomía de la persona con discapacidad 
������������
�����������
�������
����������
CE5.8 Colaborar en el asesoramiento a las familias sobre el acceso continuo a los 
recursos comunitarios, entrenándoles en su búsqueda, utilización y actualización 
autónoma, y evaluando sus demandas implícitas y explícitas, adaptando los 
recursos a sus circunstancias.

C6: Participar en los procesos de trabajo de la empresa, siguiendo las normas e 
instrucciones establecidas en el centro de trabajo.

CE6.1 Comportarse responsablemente tanto en las relaciones humanas como 
en los trabajos a realizar.
CE6.2 Respetar los procedimientos y normas del centro de trabajo.
CE6.3 Emprender con diligencia las tareas según las instrucciones recibidas, 
tratando de que se adecuen al ritmo de trabajo de la empresa.
CE6.4 Integrarse en los procesos de producción del centro de trabajo.
CE6.5 Utilizar los canales de comunicación establecidos.
CE6.6 Respetar en todo momento las medidas de prevención de riesgos, salud 
laboral y protección del medio ambiente.

Contenidos

1. Recursos sociales y comunitarios para personas con discapacidad
| ~�����
�������
����
���������������
����������
���
���
| +������	
�� �� 
����
����
�� � ����	
�� �� ��� �����
����� �� ��� �
��������

colectivos.
| J�������������
����
���
����������
������
��������
�����
�}������
���
–  Actuaciones para la difusión de la información considerando su accesibilidad 

y adaptabilidad a nivel individual y familiar y respondiendo a intereses y 
necesidades.

2.  Procesos y estrategias de apoyo para personas con discapacidad en el 
entorno comunitario
–  Programación y desarrollo de procesos de apoyo a personas con discapacidad 

en entornos comunitarios.
–  Técnicas de intervención y acompañamiento, individuales y grupales.
–  Estrategias para favorecer la participación de la persona con discapacidad en el 

desarrollo de la intervención.
–  Herramientas para facilitar el acceso a la información y al entorno.

3.  Ocio y tiempo libre: estrategias y recursos para la inclusión y participación 
de las personas con discapacidad
–  Recursos para la evaluación y detección de necesidades en relación al ocio y 

tiempo libre.
–  Estrategias y orientaciones para el establecimiento de apoyos dirigidos a 

promover la participación en espacios de ocio y tiempo libre.
| J���
����
�� � �������
�� �� 
�
�����
�� �� 
�����
�� �� �����
�� �� ��
� �

tiempo libre.
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–  Accesibilidad en los recursos de ocio y tiempo libre para personas con 
discapacidad.

–  Técnicas para promover la sensibilización social.
–  Herramientas para el entrenamiento y evaluación de aprendizajes funcionales y 

para la promoción de la autonomía personal.
–  Estrategias e intervenciones dirigidas a promover la afectividad y sexualidad 

positiva de las personas con discapacidad.

��� !�����������	����������"#��	���������"���$�	�����	�����	�%��������	�	�����
técnicas de intervención

–  Evaluación inicial y continua de las estrategias cognitivas básicas.
–  Evaluación inicial y continua de la alfabetización tecnológica.
| %����
����
���������
�����	��
���
������
���
�����W��
�������	�������

entrenamiento en alfabetización tecnológica.
–  Técnicas de entrenamiento, utilizando estrategias compensatorias y valorando 

la evolución de la persona en:
–  Razonamiento (pensamiento crítico, lógico y creativo, técnicas de inducción y 

síntesis, entre otros) y orientación y razonamiento espacial.
–  Atención y memoria.
–  Lectoescritura, comprensión verbal y comunicación verbal.

–  Utilidades de las nuevas tecnologías y aparatos de uso personal en la intervención 
socioeducativa con personas con discapacidad.

&�� '�������	���	��������������������	�	������(	��	�����������
–  Técnicas de recogida de información y determinación de necesidades y apoyos 

adecuados.
–  Técnicas de sensibilización a las familias hacia la autonomía personal de las 

personas con discapacidad.
–  Eliminación de las barreras que impiden la intervención con las familias, en 

función de las posibilidades de acción y recursos.
–  Orientación, apoyo y acompañamiento a las familias en situación problemática y 

promoción de la autonomía de sus miembros.
–  Técnicas de apoyo emocional aplicadas a las diferentes situaciones.
–  Entrenamiento en habilidades de comunicación.
–  Técnicas de mediación y asesoramiento en las unidades de convivencia.
| +������	
����W��
��������������������
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los recursos comunitarios.
–  Evaluación de la demanda de la familia.
–  Búsqueda, utilización y actualización autónoma de los recursos.

6. Integración y comunicación en el centro de trabajo
–  Comportamiento responsable en el centro de trabajo.
–  Respeto a los procedimientos y normas del centro de trabajo.
–  Interpretación y ejecución con diligencia las instrucciones recibidas.
–  Reconocimiento del proceso productivo de la organización.
–  Utilización de los canales de comunicación establecidos en el centro de trabajo.
–  Adecuación al ritmo de trabajo de la empresa.
–  Seguimiento de las normativas de prevención de riesgos, salud laboral y 

protección del medio ambiente.
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IV. PRESCRIPCIONES DE LOS FORMADORES

Módulos
Formativos Acreditación requerida

Experiencia 
profesional 
requerida

en el ámbito
de la unidad

de competencia

MF1448__3: Recursos sociales y comunitarios 
para personas con discapacidad.

� !
����
���� %�	��
���� ����
����� � �� ������ �� 	����
correspondiente u otros títulos equivalentes.

� �
��������%�	��
����W��
�������
������W��
�����������
de grado correspondiente u otros títulos equivalentes.

1 año

MF1449_3: Acompañamiento de personas 
con discapacidad en act iv idades 
programadas.

� !
����
���� %�	��
���� ����
����� � �� ������ �� 	����
correspondiente u otros títulos equivalentes.

� �
��������%�	��
����W��
�������
������W��
�����������
de grado correspondiente u otros títulos equivalentes.

1 año

MF1450_3: Procesos de inclusión de 
personas con discapacidad en espacios de 
ocio y tiempo libre.

� !
����
���� %�	��
���� ����
����� � �� ������ �� 	����
correspondiente u otros títulos equivalentes.

� �
��������%�	��
����W��
�������
������W��
�����������
de grado correspondiente u otros títulos equivalentes.

1 año

MF1451_3: Entrenamiento en estrategias 
cognitivas básicas y alfabetización 
tecnológica a personas con discapacidad.

� !
����
���� %�	��
���� ����
����� � �� ������ �� 	����
correspondiente u otros títulos equivalentes.

� �
��������%�	��
����W��
�������
������W��
�����������
de grado correspondiente u otros títulos equivalentes.

1 año

MF1452_3: Intervención con familias de 
personas con discapacidad.

� !
����
���� %�	��
���� ����
����� � �� ������ �� 	����
correspondiente u otros títulos equivalentes.

� �
��������%�	��
����W��
�������
������W��
�����������
de grado correspondiente u otros títulos equivalentes.

1 año

V. REQUISITOS MÍNIMOS DE ESPACIOS, INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO

Espacio formativo Superficie m2

15 alumnos
Superficie m2

25 alumnos

Aula de gestión. 45 60
Taller para prácticas. 60 90

Espacio formativo M1 M2 M3 M4 M5

Aula de gestión. X X X X X
Taller para prácticas. – X X X –

Espacio formativo Equipamiento

Aula de gestión.

–  Equipos audiovisuales.
–  PCs instalados en red, cañón de proyección e internet.
–  Software específico de la especialidad.
–  Pizarras para escribir con rotulador.
–  Rotafolios.
–  Material de aula.
–  Mesa y silla para formador.
–  Mesas y sillas para alumnos.
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Espacio formativo Equipamiento

Taller para prácticas.

–  Equipos audiovisuales.
–  PCs instalados en red, cañón de proyección e internet.
–  Software específico de la especialidad.
–  Pizarras para escribir con rotulador.
–  Rotafolios.
–  Material de aula.
–  Mesa y silla para formador.
–  Mesas y sillas para alumnos.
–  Pauque Ofice.
–  Conexión internet; cable o wifi.
–  Escalas de medición, cuestionarios.
–  Espejo.
–  Material didáctico.
–  Juegos motrices, sensoriales, simbólicos y de interacción social.
–  Instrumentos de actividades de la vida cotidiana.

<� ��'� 
������������ ��� ��� �
������ �����
�� ������
��� 
����
������ ��'��
diferenciarse necesariamente mediante cerramientos.

Las instalaciones y equipamientos deberán cumplir con la normativa industrial e 
higiénico sanitaria correspondiente y responderán a medidas de accesibilidad universal 
y seguridad de los participantes.

El número de unidades que se deben disponer de los utensilios, máquinas y 
]�����
���������������
�����������
���
��������������
��������
�������"
������
�������������
�����{����������'��"
��������������������������
atender a número superior.

En el caso de que la formación se dirija a personas con discapacidad se realizarán las 
adaptaciones y los ajustes razonables para asegurar su participación en condiciones 
de igualdad.

ANEXO II

I. IDENTIFICACIÓN DEL CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD

Denominación: MEDIACIÓN ENTRE LA PERSONA SORDOCIEGA Y LA COMUNIDAD.

Código: SSCG0211

Familia profesional: Servicios Socioculturales y a la Comunidad

Área profesional: Atención Social

���������	
����	�	����������������3

�
����	�	�������������������������	���

SSC447_3: Mediación entre la persona sordociega y la comunidad (RD 1096/2011, 
de 22 de julio).

����	��� ��� 
�������� ��� 	�������	��� �
�� 	����
���� ��� 	�����	���� ���
profesionalidad:

UC1437_3: Utilizar la lengua de signos española para el ejercicio de sus funciones. cv
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